
...

igig s M r ( p MMI
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SESION DEL DIA 9 DE AGOSTO DE 1838.

•;* Leída y aprobada la acta del día an
terior, se dió lectura á un proyecto de 
ley. suscrito por el Sr. Jiménez, que á 
la letra dice.

„En el segundo periodo de sesiones 
del ano próximo anterior,penetrado yo 
de la odiosidad en qué generalmente 
habian caido, por las causas que indi
caré después, las contribuciones llama
das de patente y dos y tres a l m illar, 
tuve la honra de proponer que no se 
prorrogasen estas para el año actual, y 
asi fué sarícionado por la ley de 23 de 
diciémbre último. Pero como* al mis
mo tiempo que se hacia indispensable 
satisfacer al clamor público, lo era igual
mente átender á las penurias del era
rio, reemplazando de algún modo I09

f>roductos de aquellos impuestos, inicié 
a idea de que se adoptasen, prévios los 

requisitos constitucionales, las contri 
buciones indirectas que fueron ménos 
gravosas á los pueblos, de las muchas 
que habian abolido antes de disolverse 
las legislaturas particulares de los que 
fueron estados. Fácil era realizar este 
pensamiento, pues bastaba dar una 
ojeada á los estados de ingresos de al
gunas Memorias oñciales de los años 
de 1829 y siguientes hasta el de 31, 
para convencerse de qtie restablecidos 
aquellos arbitrios, compensarían con 
lisura los espresados derechos de p a 
tente y dos y tres a l m illar, cuyos ren
dimientos, según los datos exhibidos 
por el ministerio, no pasaron de 80&D 
pesos en un año económico; I y como 
por otra parte yo entendía con funda
mento, que, conservada, como ha podi
do conservarse, la tranquilidad del pata, 
V  vigiladas con esmero, severidad y 
desprendimiento las oficinas de hacien
da, inolusas laaaduarms marítimas, se 
tendría lo suficiente a lo ménos para 
cubrir las principales atenciones del go
bierno, descansaha tranquilo en este es
tado provisional de cosas, mientras la 
comisión primera de hacienda se ocu
paba todo el tiempo necesario en la em
presa árdua y difícil que se le habia en
comendado, de consultar el modo de 
dar cumplimiento á la décima cuarta 
de las bases constitucionales; es decir, 
de presentar el proyecto de ley orgóni- 
<ca de la hacienda nacional en todos sus 
ram os, cosa que á la verdad no era obra 
de pocos dias.

•ir

Mas por desgracia ha trascurrido el 
tiempo, en espera de que viniesen los 
dictámenes de las juntas departamen
tales, cónforme al ort. 28 de )a tercera 
ley constitucional; y aunque reunidos 
en su mayoría, ha trabajado la comisión 
segunda de hacienda con asiduidad y 
tino en el despacho de este importunte 
asunto, no pudo presentar su proyecto 
sino cuando las circunstancias hari va» 
riado, y exigen medidas de otra dase 
para salvar & la república. El estado 
de bloqueo en que se hallan nuestros 
puertos, y que nos priva de los cuantio
sos ingresos que nos proporcionaba el 
comercio esterior, así como la necesi
dad en que estamos de sostener á todo 
trance la independencia y dignidad na
cional contra la9 agresiones injustas del 
gobierno francés, han cambiado abso
lutamente el aspecto de la cuestión, y 
en mi concepto ya no debe tratarse 
simplemente del modo de subrrogar una 
contribución á otra, con esperanza de 
sacar ventajas, en un estado de cosas 
común y ordinario, á la sombra de la 
paz y de la consiguiente prosperidad 
interior, sino de cubrir en circunstan- 
ciasestrnordinarias el deficiente enorme 
de nuestras rentas, para sostener con 
gloria los derechos mas caros de la nación.

La cuestión, pues, se reduce hoy á 
estoí términos sencillos: El proyecto de 
ley de la segunda comisión de hacien

da, publicado en el Diario oficial del

urgencias actuales de la república? La 
misma comisión ha contestado negati
vamente, manifestando con la franque
za propia de su honradez, que según, sus 
cálculos, aprobado el proyecto, subirán 
los productos reunidos de todas las a- 
duanas interiores á  la suma de cinco 
millones de pesos anuales; y como el 
presupuesto de la última Memoria del 
gobierno, asciende á mas de veinte mi
llones, resulta que habrá un deficiente 
de quince, sin tomar en cuenta, entre 
otras consideraciones, que dicho presu
puesto solo comprende los gastos ordi
narios, y que $n el estado d e, guerra, 
como en el que acaso nos verémos 
bien pronto, ha de ser un axioma lo 
que en situación tranquila se podría re
ducir á paradoja, habiendo celo y pu
reza en los gobernantes, á saber: que 
los productos de las contribuciones in
directas menguan á  proporción , que se 
aumenta su cuota, por el mayor interés 
que se dá á. los contrabandistas y ó los 
empleados infieles.

Si, pues, loe remordimientos do los
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impuestos de esta clase, no han de bas
tar á cubrir ni la euarta parte del pre
supuesto ordiaario, ¿cuál será el medio 
de salir de tan grave apuro? Yo no 
soy financiero; pero an mi humilde opi
nión, esta pregunta, no tiene mas qut 
dos respuestas, si no es que hemos de 
continuar, bajo el sisteipa ruinoso da 
préstam os, anticipaciones y  contratos: 
es la primera, que ademas de las con
tribuciones indirectas, se establezcan 
otras directas, capaces de llenar el d e
ficiente: y segunda, que permanecien
do solo las rentas del tabáqo, conreos» 
pólvora, salitres y las de mas de esta 
clase, en que el contribuyente reciba 
un valor por otro, se adopte en gene
ral el sistema de contribuciones direc
tas, prefijando cuotas bastantes á cu
brir los gastos, y cesando en consecuen
cia, aunque poco á poco; pero indefec
tiblemente, las aduanas interiores.,,r y 

Uno de estos medios es necesario es- 
cogor en las circunstancias presentes, 
si no querémos hacer el papel de los 
deudores quebrados y ’fraudulentos; y 
deudores que después de haber apura
do los arbitrios precarios y destructo
res que of(eqe mezquinamente el.agío» 
taje, acaso nos encontrarémos qn, los 
mqmentos de mayor apuro sin rppurso 
alguno con qpc subvenir á los gasto! 
mas urgentes,# indispensables. Yo con
fieso que ninguno <te tos dos medios 
propuestos carece de ipconvemejjú^s; 
pero eo^eLsupue«to^qi^°- de que so
ha de adoptar alguno de ellos, debe sin 
duda preterirse el que los tenga roedores.

A mi modo de ver el primero, es de
cir, el de aumentar ó las contribucio- 
nos aduanales otras directas, ofrece jun 
obstáculo gravísimo, y es el disgusto y 
resistencia con que se pagan unas,,y 
otras cuando se exigen simultáneamen
te. La esperíencia nos im demostrado 
que esta simultaneidad no cuadré bien 
á nuestro pais, y que ella fué, si no la 
primera, k  lo ménos una de las princi
pales causas del descrédito y odiosidad 
en que c ayeron los impuestos de paten
te y dos y tres a l m illar. Cuando los 
impuestos son de diversas clases, cada 
uno causa al contribuyente los vejáme
nes qae son propios de su diverso sis
tema de recaudación; y el labrador, 
por ejemplo, mas bien sobrellevará la 
incomodidad que le infiera en cada 
quinquenio, ó si se quiere encada afio, 
la manifestación ó valúo de siK fincas 
y negociaciones, y  en cada* tercio el 
pago de mil pesos por única contribu
ción, que sufrir osas mismas imolestjpm
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_______ trie da lo» init pe«ot por
contrlbudoo directa y al resto indirec
tamente en muchas partidas da alcabe
la tu Jas aduanas interiore», con loa va-

Tftfcalt». y  tanto» regla* 
mentas, cédulas y órdenes, cuya com
pilación, si hubiera de hacerse, ocupa
r a  afganos tbmos en folio: fuere de 

I que tal aglomeración de contribuciones 
üé diversas clases, bo puede ménos de 
debilitar sobremanera la acción dei go
bierno, llamando su atención sobre muí* 
titud de objetos disímbolos: producir el 
lim ento de oficinas, empleados y nom
bres vanos: causar la confusión y desór- 
étrr  én el tamo importante de contabi- 
lidadj1 y en fia, complicar cada'dio mas 
hit operaciones todas de le hacienda, 
dé mánera que el hombre mas diestro 
•e piérda en le oscuridad de un lábe- 

>,: en el cual (ya lo hemos visto)
¿ána todo el que quiere, ménos el era- 
nojúM Ico. m

Por el contrario, adoptándose el se-adoptándose 
gundo de los medios propuestos, esto 
%t, W de reemplazar los alcabalas con 
pna sola contribución directa, uno seré, 
y muy sencillo, el método de recauda
ción: será menor el número de oficinas 

t: se escogerán estos entre
mí de mayor probidad y aptitud, sin 

desatender á los cesantes: el ramo de 
contabilidad será claro y espedito: la 
acción del gobierno, una, vigorosa t

Cota para remover obstáculo», y fací-
r r  ~ ~

congreso'general ha decrétado lo il 
guíente. - -  -

Art. 1. 3gGon el principal objeto de 
atender á la defensa d é  los departamen- 

ma tos litorales contra cualquier agresión 
estrnngera, negociará el gobierno de a 
vez, ó en préstamos sucesivos, hasta 
cantidad de dos millones de pesos sdbre 
el cincuenta y ocho y sesenta y ocho por 
ciento de los primeros derechos de im 
portación que se causen en los puertos 
de los departamentos de Veracruz y 
Tamaulipas, tari luego como se conclu 
ya el présente bloqueo. Estos dos.mi- 
ílones se computarán en los seis de que 
habla el decreto de 19 de abril de este 
afió. : i<\ ;;¡vr . •• a*  $mJ

Art. 3. S i á los actuales tenedores 
de órdenes sobre las aduanas marítimas 
do los espresados departamentos, les 
acomodare tomar parte en todo el ne
gocio, ó en alguna de sus operaciones 
sucesiva»; se les preferirá en igualdad 
de circunstancias á cualquiera otro.—  
José María Becerra, diputado presiden
te.— Antonio de Icnza, presidente del 
senado.-—Antonio Madrid, diputado se
creta rio.— Agustín Peres de Lebrijo, se
nador secretario.”

Por tanto, mando se imprima, publi
que, circule, y se le dé el debido cum
plimiento. Palacio del gobierno nacio
nal en México, á 18 de agosto de 1838. 
— Anastasio Bustam ante.—rA D.. Ma
nuel E . de Gorostiza.”

Y  lo comunico á V. para su inteligen
cia y fines correspondientes.”^  * -

I V í Tj3 ̂
be según las nuevas Instituciones imn.  
dir el progreso de la causa, con méoo, 
razón siendo seguida militarmente/^ 
las que so desconocen semejantes r* 
cursos contra la calificación que j * ce‘

ir lós adelantos de la administración: 
por último, habrá plan, habrá sistema, 
habrá organización y órden; y aunque 
cada ano de lo» mexicanos reporte el 

ten indispensable de pagar la 
cuota grande ó pequeña que le toque; 
con proporción á sus facultades, sabrá 
qüe por Cité medio sa liberta da otras 
dejaciones mayores: que aquella entra
real j  efectivamente en las arcas: que
en el caso de haber algún deficiente, 
nó se cubrirá con arbitrios ruinosos de
cretados sin cálculo ni equidad, sino 
que distribuido su importe entre todos, 
será muy corto el sacrificio de cada 
uno: últimamente, sabrá que libre ya
su gobierno de los apuros y aflicciones 
que hoy ebsorven su atenoien y desve
los, se ocupa esclusivamente de los pro
gresos y mejoras del nuevo sistema, y 
del arreglo económico de los gastos pú
blicos, á fin de nivelarlos con los ingre
sos. [Gonc/tfird.]

GOBIERNO GENERAL.
HUWTERIO DE HACIENDA.

■MOOH PRIMERA.
E l Exmo. Sr. presidente de la repú

blica -mexicana ae ha servido dirigirme 
el d e& to

esns

decreto que s 
„EI presidente de la república mexb—̂ m 1. a *■> .»* - » - - —s i ■ ios na oni iibkante* de alia, sabed: dw>

el espitan genera), con otras razqnej 
sólidas sobre el partícula»:
yendo con que «n^mbftrgp

y concia.

Dios y libertad. México, 18 de agos-
m  isr ■ ■ vitoda 1838.— Gorostiza.

• Es cópia. México, agosto 18 de 1838. 
— í .  D ufoo.

iv

Continúa la  causa del señor coronal 
£ *  Ju an  Y a ioz  y  sócio».

El 17 se ratificaron cuatro testigos 
de los citados, y no los otros dos, por 
haber faltado y estar ambos fuera de 
México, $ cuyas diligencias respectivas 
se sentaron en el procese.

El 18 se ratificaron tres de los testi
gos citados páreoste diavy se dejaron 
de retifionr dos por ignorarse su para- 
dero y uno por haber fritado* se oda- 
ron para el vrérnes 90 del mes que cer
ré, ocho testigos, y se insertaron dos 
oficios del Exmo. Sr. comandante ge
neral: e l  uno sobre haber impuesto nr¿ 
resto al defensor, capitán gradeado, D. 
Vicente Garcilszo de la Vega, y  el 
otro, no admitiendo la recusación que 
V icón te Muñoz hizo de lo» fiscales, en 
vista de lo oonsultado por el comisio
nado, teniente coronel Noriega v a l se* 
»or auditor do guerra, 9 .  José Ramón 
da la Pesa* y  ademas, «m oficio de los 
fiscales, dictaminado por dicho seflor 
auditor, que el ocurso hecho por Feli
ciano Anaya 41* córte marcial, no de

puesto por Feliciano Anaya, se proce. 
cjfi porjof fiscales é^rati|csrlo,sper. 
cibido de apremio, y decretado 
S . £ .  „Como parece al señor auditor 
vuelva á los fiscales para su cumplí! 
miento.” También se insertó el testimo- 
nio á que se contrae esta suprema re- 
solución; y por último, otro oficio dd 
mismo Exmo. Sr. general, contestan, 
do haber nombrado al espresado ts- 
niente coronel, D. Francisco Norieg®, 
para qus reciba á Hipólito Sayas hi 
motivos fundados que tenga para la re- 
cusacion que hizo de los fiscales; sien, 
do la inserción de todos los espresados 
documentos, la última diligencia prac
ticada el dia do ayer ó las seÍ3 de la 
tarde.— México, julio 19 do 1838.-» 
Tom as de C astro.— Antonio Alvarade.

Es cópia del original remitido al 
Exmo. 8r. comandante general, y del 
entregado á la visita semanaria de la 
suprema córte marcial en el mismo dia 
18 del mismo mes y año.— Castro.-* 
A lvar ado. ■

Señores editores de E l M osquito.-* 
México, agosto 13 de 1838.— Suplico 
al público que si el señor coronel IX 
Manuel Montoro no me prueba ante 
juez competente las injurias que ms 
hace en su comunicado inserto en el 
periódico de vds. en el núm. 27 del dia 
17 de julio último, cuyas pruebas ie-

Sles espero, porque sin estas sus di
os nada deben valer contra mí, m

tenga á este gefe por mi calumniador; 
en concepto, da que si yo no me pre
sento á demandarla dichas injurias, es, 
porquería esperiencia de lo que me 
sucedió ántes en una ocurrencia sema* 
jante á  esta, con el señor coronel IX 
Ramón Carrillo, me ha hecho ver, sa
ber y  palpar la nulidad de las leyesds 
imprenta, y  al tiempo y dinero que 
hiña tase ate s r  gasta en estas demaa» 
das, porque yo no tengo ni lo uno ni le 
otro qae invertir en esto; y porque co
mo estoy cierto y  seguro de que cuan
to contiene su comunicado á que ntt 
contraigo con relación á mi persona* 
es desde la crux á  la feeha un tejido 
de falsedades é insultos, que en nada 
son aplicables á mi, quiero que á iu 
costa se haga mi vindicación, añadien
do que si no lo he contestado en tanto 
tiempo, ha sido porque trataba de que 
mi respuesta fuese el desprecio que in
trínsecamente merece la diatriva, en 
cay o  propósito no he insistido, porque 
estoy cansado de oir & personas, no 
muy vulgares, hacer caso de que tal ó 
cual cosa se dijo en los periódicos» y

a.
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ai siquiera se desm intió por- el mismo 
conducto, por la parlé in ju r ia d

Y á vds., señores editores, suplico 
también se sirvan (usando de la impar
cialidad que los caracteriza) dar cuan
to ántes un lugarcito en las columnas 
de su citado periódico, á este contra- 
comunicado de su atento servidor que 
unirá e9te favor al catálogo de los que 
tiene recibidos de vds., y es su afectó 
timo conciudadano, que S S . MM. B . 
__Tomas de C astro .

Señores editores de E l  M osquito .—  
Muy señores nuestros.— En vista de la 
buena disposición que notamos en vds. 
por los deseos que manifiestan en que: 
los Sres. Peña y Torrens se reconci
lien, según hemos leído en su apreciar 
ble periódico núm. 88, nos determína
nos 6 suplicarles publiquen en él nues
tros sentimientos que están en conso
nancia con los de vds., porque conoce
mos de luego la desigual lucha que 
ha emprendido Torrens. Este, pobre, 
sin conexiones, sin influjo, incapaz de 
adular» ni entremeterse en ninguna 
parte, confiado solo á la justicia que le 
pueda caber, se bate con un hombre 
de dinero, con conexiones que este so
lo le proporciona, con influjo que este 
le dá, que no deja resorte ni tecla que 
no mueve, que á fuerza de introducir
se en todas partes, lo oyen, pinta sus 
asuntos á su antojo, y esto le hace va
ler lo que á Torrens perder; pues no 
saben los jueces y autoridades mas que 
lo que Peña les cuenta, también ador
nado con su locuacidad, que sin que 
sea aventurada la espresion, se puede 
asegurar que todos los suget03 á quien 
Pena tiene • hablado ya, miran en Tor
rens una persona criminal y mala en 
todos aspectos: agrédase-á eFto que los 
escríbanos sonliombres de fé pública, 
como sabemos; y por lo dicho aconse
jamos sinceramente á Torren» prescin
da de su intento, y diga que ya nada 
tiene que decir, pues do todos modos 
ha de quedar por falso i calumnia
dor, bien desdiciéndose, ó bien por 
sentencia de los asesores de la coman
dancia general, y de este modo le ahor
rará algunos medios at IShvPeña, pues 
son muchos los gasto» que tiene en la 
actualidad.

Si el Sr. Torren* se lisonjea de hallar 
justicia, se equivoca, pues e» uu ente 
de razón que existe solo en la imagi
nación de los filósofos; pero no de los 
modernos, y sin acudir á demostracio
nes añejas y pasadas, por él mismo 
puede conocer bt fuerza de nuestros 
consejos.

¿No fué Y . arrestado en el momen
to mhmo^que confesó ser -suya la fir
ma de la responsiva de un artículo del 
Mosquito, que un señor juez calificó 
de injurioso? ¿No vió Y . como se sa- 
có" un decreto para que aunque se ha
llase Y , en donde »e hallara, se le no

tificase de arresto mi tina prevención?
¿No vió V . como se le plvidó al señor 
letrado que era Y . un gefo del ejérci
to, y mucho mas verdadero que el Sr. 
Pena, y pidió al arresto para ese pun
to y  no para la casa de V? ¿No está 
V . viendo el crimen que se le ha pro
bado según y como previenen la» le
yes, del desafio á Suarez, y que impune
mente se pasea, haciendo alarde de su 
mismo crimen, y  como diciendo: 
„México, república toda, mírame 
como me burlo de las leyes: mira co
mo para mí no las hay, ni ordenanzas, 
ni pragmáticas, ni nada se me impor
ta que la moral resienta estof golpes 
tan fuertes todo eso para mi es nada: 
consiga yo el csterminio de mi con
traria y cuanto se me antoje, y lo de
mas lo miro como quimera.” Conque 
si unas parcialidades semejantes y que 
llaman tanto la atención pública al ver 
impunes los crímenes y de esta clase 
que tanto atacan á la sana moral, con 
infracción tan notable y escandalosa 
de las leyes, no convencen á V . de su 
idea; qué espera V ? . . . .  Pues ami
go, con su pan se lo coma. ¿Esto quer
rá decir que ya que (según sabemos) 
deben quedar sus hijos de Y . en la mas 
horrorosa miseria, por los disposiciones 
que tieoe tomadas el Sr. Peña, quiere 
Y , darle el dóble gusto de que según 
los leyes hechas para su antojo, lo con
fine en un presidio en donde acabe V. 
el últime medio tercio de su vida? ¿Y 
qué nada de esto Je  puede á Y? ¿O 
es Y . de los que creen todavía en bru
jas? Pues oiga, oiga nuestra sentencia. 
Esa misma injusticia con que está Y . 
preso y él libre, tendrá V . que sufrir
la hasta que él ie decrete 1 0 ,1 5  ó  80 
años de destierro, pues como tiene di
fieres* encontrará leyes para eso y mu
cho más. Desengáñese ¥ . ,  le e co s  
sejamos por su bien: no hay cornil > en 
donde si se toca del asunto de V . no 
digaa lodos ¡pobre Torretisl Conque 
así nada, «nada consigue V*: arrepién
tase, sufra la nota de falso calumnia
dor y ne te meta en nada, no repre
sente ya mas; para V. no ha de haber 
traslado á  la  p a rte , porque V . no es 
p e it»| siv  a a d t mas, que para sufrir 
todo el encono del Sr. Peña & quien 
ios señores letrados tienen que com
placer por ser estas las luces del si
glo: Y . lo es del pasado, con el agre
gado de soldado y hada mas que sol
dado, Y está creyendo no sabemos en 
qué. Déjese Y . de todo, le repetimos, 
nOjjrecuse Y . á nadie: es peor, pues los 
escribanos le preguntan al Sr. Peña á 
quién quiere que se nombres esto lo 
debe V . creer así de unos hombres 
que han cometido el crimen que uno 
de ellos confiesa y so lee en el Mos
quito ya citado, y véalos V . actuando 
todavía, con escándalo de la vindicta 
pública: mil y mil ejemplos de luces 
del siglo podríame» referirle á  V .; pe

ro serla en váida todo: berta por boy 
y sentí rémos desoiga V . loe consejos 
de— V ario* do tus am igo*. i

M éxico , 31 na agosto d*V18387
it 88» «  tsm  ■ P asa:
Y a que algunos estrangeros, espe

cialmente franceses, dan rienda á sus

Í>a»iones con insultantes embustea y ca» 
umnias como las que estemos insertan

do, traducidas de otros periódicos, pues 
las publican por la prensa, á fin de sor» 
prender aquellas partes da la Europa 
que por la distancia solo tienen idea de 
los mexicanos, por noticias exagerada* 
embusteras injuriosasy subversivas, co
mo partos de su ingratitud y  pérfidas 
miras, nos tomarémos el trabajo, aunque 
con bastante violencia de nuestro carác
ter, de bosquejarles algunos da sos na
cionales con los justos colores que as 
merecen, ministrados por ellos mismos, 
dejando al buen juicio de los sensatos y 
bien instruidos del carácter mexicano^ 
el advertir que en todos los países dsl 
mundo hay caballeros y zaragates, j  
que aunque es verdad que & México 
han venido algunos de los primeros, te» 
nemas también la desgracia de que la 
Francia y el Norte-América nos bes 
inundado de Jas heces mas corrompo 
das de su pueblo, ó de Jae tabas peló 
grosas de esas naciones que en efeele 
deben considerarse, particularmente M 
Francia, como un volcan que no pío 
diendo contener en su seno tantos bono 
bres menesterosos, prostituidos y dañó 
nos á la sociedad, los vomite (permita- 
senos la espreeioc) como un volcan pre
ñado de materias inflamables, y ellos 
por consecuencia pasan á incomodar 4  
ios países que han cometido el ci 
de abrirles sus puertas con 
indiscreción. Y a  pues que esto 
de, como hemos dicho, y que boy se 
han puesto de peor condición, enorgu
llecidos hasta el estremo á consecuen
cia del ultimátum , Mis resultados y * *  
real aprobación de Luis Felipe á tan 
escandalosas injusticias como las que 
ha provocado y elige el barón Definí*» 
dis, está, en nuestro deber como hijos 
de esta república (pues no somos tár
taros ni otra cosa, sino mexicanos ne
tos, sincéros y honrados amantes de 
nuestra pátría) y como escritores pió 
blicos, que manifestemos al mundo y á 
S. M. el rey de los franceses, que en 
honor y conciencia debe retractarse, ó 
modificar cuando ménos, los conceptos 
que envuelve su real decreto dirigido 
en contestación á nuestro ministro  ̂ el 
Sr. Garro, con estas enfáticas y sultá
nicas frases, hijas del trono y de la fuer
za que lo sostiene. „0C7*Decid á vues
tro gobierno, que el gabinete francés 
de ningún modo está convencido de la 
buena fé de su conducta, y  que los 
medios que empleáis pare justificarlo,.
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fr hubiera §Í3o que no hu- 
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ni aun el capital de la paciencia! 
eóaío están hoy? Parecen Pares, 

jntiles'-hhmbresi yv todo lo demas.
(fototros agregarinmos á este real de
creto: que ni con cansar el sufrimiento

T~~ —:t,~. J2SS
do México.adelantaría la Francia. Pe
ro . . . . . . .  i i . . .  Hay mexicano* indi*.
tm  de e*te nombre y trabajan por Ta 

de m p&tria. i* P
as nosotros quisiéramos hacerle en- 

ol rey de los franceses, que
W  m ^  .  A a an ^ e a  .  # •

Es necesaHo que sustraído de toda 
pasión y sin dejarse sorprender por lo* 
sirenas que circundan su trono, consi
dere el rey de los franceses, así como el 
gabinete del N orteam érica, que si bien 
es verdad han venido de sus naciones 
hombres útil es y apreembilísimos, cuy¿ 
conducta lia inspirado á esta nación no 
bles deseos de cultivnr su amistad con 
México, han venido también y en creci
do número hombres br.jól Vv perversos 
en toda la esténsion de la palabra, que 
constantemente provocan la ira nacio
nal, y la dp aquellas familias á quienes 
su depravada especulación hace: hoy

i

verter lágrimas por la poca ó mucha

I

i el gabinete de México ni i  a 
rige, estén convencidos de la

\ y conducta de muchos de los 
súbditos de S . M ., residentes aquí, por
lasrepetidas pruebas que estos han da* 
do de no haber venido i  México con 
«otra misión, que la de conservarnos en 
tperpetua guerra civil, á la manera que 
^n. otro" tiempo el ministro plenipoten
ciario del Norte-América, Mr. Poins-
«et, y la de empobrecer el país por 
cualratos medios han estado á su alean- 
ce, hasta tocar el estremo de un ulti
mátum, el bloqueo luego y lo que se se
guirá, á fin de sacarnos los millones 
que les diere la gana, porque á todo dá 
legar el débil, cuyas propiedades y de
más derechos jamas] merecen el respe
lo y consideración del fu erte. Esta es 
k  precisa posision en que se'halla 
México respecto de la Francia, y sin 
esperanza oe hacerle redamaciones, ni 
mandarle un ultimátum con escuadra, 
tomo lo harta cualquiera otra nación

fortuna de que se ven privadas con mo
tivo de trhmpas, estafas y supercherías, 
y con el gravísimo dólor de'no poder 
rehacerte de sus intereses en tazón dé 
que á la pésima administración de jus
ticia que tenemos, se le ha dado el re
toque del miedo cuando el pleito es 
contra éstrangero», porque estés enor
gullecidos con eí ultimátum y las avan
zadas pretensiones que este incluye pa
ira la administración de justicia de sus 
nacionales, tienen el descaro y desver-? 
güenza de amenazar á los jueces, si no 
sentencian en su favor, y de hacer re
presentaciones al alto gobierno por 
medio de sus cónsules é fin do torcer 
la recta justicia.

Entre varios casos que hemos oido 
decir de algunos estrangeros que asi lo 
han hecho, esto es, de ocurrir al su
premo gobierno por conducto de su 
cónsul, para obtener un éxito" favó-
rable en sus negocios contenciosos, 
es uno el del Se. Parrot, che quien

tan pederéis 6 mas que la Francia; pe-
Túrnen íha sabido esta guardarse de in
comodar á esas naciones con imperti
nencias.

¿Pero qué, habré tenido la república 
mexicana motivos de quejas que de
bieran demandar tfh ultimátum,exigien
do indemnizaciones y satisfacciones de 
algunas potencias sus amigas? Noso
tros estamos persuadidos de que sí por 
la pérfida conducta quo han observad©
con México unos gabmete##4o©ttMfÍk

república ha retimos males que esta
sentido, sin éceptuar el da Jk ik fcw éi

súbdilalguno do los subditos del rey de Fran
cia y anterior administración del Norte- 
América por personages de esta 
han traído el ilustre carácter de diplo
máticos. ¿Pues qué, si México tuviera 
cma fuerza capaz de competir con las 
de esas naciones, no indemnizarían é 
los mexicanos de los robos y saqueos 
que han promovido on el populacho de 
nuestro pueblo el año de 28) y los dis-

habiamos omitido basta ahora conti
nuar el asunto relativo á  dicho se
ñor y sus acreedores, ó resultas de Ya 
bancarrota que este ilustre personage 
ha hecho en esta capital, y sobre lo que 
algo iniciamos eri el tomo IV, de nues
tro Mosquito, 26 de enero del ano 
corriente* interrumpiendo entonces la 
secuela de nuestras esposicioties, por
que quisimds hacemos de* todos los 
datos necesarios en quo fundar tiues- 
draa observaciones; " ré-
sentimós las consecuencias de un ulti
mátum, y amenazan (algunos con eHofc 
ó nuestros jueces, se nos comprome
te por tal razón á poner en 1 su ver
dadero punto de vista el ingenio y los 
negocios de este digno caballero del 
Norte, por haber llegndó á nuestras no
ticias, que se ha: elevado. 6! supremo

c En la calle de la Acequia núm. a i 
ha undido el suelo de la cocina y ce» 
él seis personas que desgraciada, 
mente se hallaban en ella. vTodas e* 
tán en céma muy lastimadas,^ ¿ 
cocinera está al morir.— No es singé)  ̂
esto caso. Ha habido otro en la casa 
de un comerciante, en la que pe fca. 
yó el suelo» de una pieza quo cubrU 
una bodega; pero afortunadamente n0 
había persona en esta. Tales desgra- 
cías proceden de dos principios: del 
abandono de la policía que no cuida 
de que los arquitectos reconozcan las 
casas de la capital como debiera he. 
cerse, pora contener las ruinas que 
amenazan; y de la insolente resistencia 
de los caseros á componer las cosas 
maltratadas, pues quieren estos ambi- 
ciosos y tiranos, que todo se haga de 
cuerna del inquilino, después de gra
varlo con el notorio robo de exigirle 
una renta que no corresponde por su 
exceso al rédito que debe producir d 
capital de la casa, y solo puede tolerar
se, esta constante opresión del pueblo 
por la razón que se dá de que es una 
propiedad la finca, como si el dinero 
del inquilino no fuera también su pro
piedad, y por la santa santísima de 
que estamos, bajo el imperio de la mú- 
tua usura, que tanto honra á los pode
res de esta nación. ¿Y qué dirémos ds 
los lastimados quo «hay todos los diai 
por la falta de losas de las banquetas? 
Que no importa, con tal que las piernas 
de las autoridades de policía, estén sa
nas para bailar cuadrillas.

■ K v r a s o a H H
G ha denunciado al Éxmo. Ayunta-

^  miento de esta capital el sitio cono
cido con el nombre de S. Dicguito, ubi
cado en el campo santo de este nombre, 
cuya dimencion superficial es de 10.625 
varas cuadradas, y sus linderos son los 
siguientes: por el Oriente, Norte y Po
niente con sanjas hondas y con agua qus 
sirven de división á los posedores de es
tos rumbos, y por el Sur, eon la cali# 
nueva para dejar la entrada á la cas* 
del Sur; y se participa al público por 
el presente, para que la persona que tsz- 
ga derecho á él» ocurra al EXmo. Ayun
tamiento dentro de cuarenta dras contado* 
desde boy, nb solo á presentar los títulos, 
sino ¿justificar ademas'que ya tiene lim
pio y cercado el terreno en los térmi
nos que está preveniiíó por repetida

gobierno una nota del cónsul de los 
Estalados-Unidos del Nort.e, sobre recia*
mos y protección que pide para éu súb
dito Parrot, con el objeto seguramente

turbios políticos y rompimientos hosti-
i r  liiiiiM iirS iiiles que ellos mismos han acaudillado? 

¿Y no habría sido mejor que un ultima-
OOE flWSgh á

de qae sus míe)ices acreedores pierdan 
lo «pie les debe Parrot, Quedándose es- 
te riendo da todos ©lioa como41 hasta 
aquí lo ha bocho. (Continuará.)

> ■ qufe’ pérír 
fe( señala;* bajo la pena quefc las mismas 
dispofeícionOff ¿ntYgtms pyeáfcriben de que 
pasado dicho término sin comparecer, 
perderá su derecho, y e! Exmo. Ayunta
miento tomaré el solar, ó terreno para 
sus propios, lo limpiará y cercará, ó lo 
dará á quien Jo baga corno está prevenido 
últimamente en el bando de 2 de enero 
del afio de 1835.

México, agosto 23 de 1838.—hic, 
Juan N. de Verüz, secretario. ¿   ̂ *

Impreso p or Antonio Díaz.
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